
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

U.M.H. No. 1100131100032016-01067 

 

En atención al informe secretarial en conjunto con los 

memoriales que anteceden, se DISPONE: 

 

TENGASE por CONTESTADA la demanda por la señora ADELA 

MARÍA BARCELÓ HERNÁNDEZ, frente a la cual también se pronunció 

la parte actora, descorriendo el traslado cabalmente. 

 

Por encontrarse necesario, pertinente y útil como pruebas 

sobrevivientes, se DECRETAN COMO PRUEBAS del DEMANDATE: 

 

Documentales: Las aportadas con el traslado de fecha de 7 de 

julio de 2023. 

 

Testimonio: Se decreta el testimonio de las señoras DEICY 

YURANY PEREZ SANDOVAL, y DANNY ENRIQUE RAMIREZ MOLANOO. 

  

Interrogatorio De Parte: LAURA PAOLA RINCON LINARES y ADELA 

MARÍA BARCELÓ HERNÁNDEZ. 

  

OFICIESE a la DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD - MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL, para que proceda dar respuesta al 

requerimiento remitido por el COMENADO GENERAL FUERZAS 

MILITARES EJERCITO NACIONAL - SECCIÓN DE NÓMINA bajo radicado 

N°2023317001553531, desembocado del oficio No. 00682 de este 

Despacho, fundamental para el presente trámite. 

 

 

 



Una vez se llegué respuesta de dicho oficio, se fijará fecha para 

continuar audiencia de que trata el art. 373 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE    

 
DRMR 
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